
  Liga Deportiva Andres de Santa Cruz Oleary 

  HOJA DE VOCALÍA No. 522

Categoría: Femenino Fecha: Domingo - Julio 27, 2025 Hora: 09:30 Cancha: Cancha 2

Etapa: Segunda Etapa Jornada: Fecha 1 Vocal: Alianza F.C. | Femenino

ASLAN v C.D. GALáCTICO

5 1
J C G TA TR Jugadores

  x2 4 - Aide Padilla

7 - Soraya Sevilla

8 - Maria Tacunga

9 - Johanna Cueva

10 - Leslie Cando

   x1 14 - Karina Ortiz

16 - Jenniffer Romero

17 - Melissa Cabezas

  x1 25 - Diana Pardo

27 - Katya Cordoba

  x2 29 - Edinna Vite

30 - Karen Tenemasa

Jugadores sancionados en la vocalía No.522

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 9.00

J C G TA TR Jugadores
6 - Camila Cueva

10 - Jaqueline Burbano

11 - Emily Rodriguez (*J)

12 - Jenny Zurita

18 - Ailyn Vanegas

25 - Franchesca Guamán

27 - Jennifer Pazos

28 - Melany Estacio

75 - Ana Palacios

  x1 88 - Tifanny Tito (*J)

Jugadores sancionados en la vocalía No.522

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 8.50

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva Andres de Santa Cruz Oleary, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor
comunicarse con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento
oficial de la Liga Deportiva Andres de Santa Cruz Oleary.
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  Liga Deportiva Andres de Santa Cruz Oleary 

  HOJA DE VOCALÍA No. 522

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Aslan (5) - C.D. Galáctico (1), por lo demás sin
novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Alianza F.C. Nombre:  Liliana LLory
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Aslan:

*  No. 5 - Karina Ortiz 

 

Nombre:    Franklin Almacin
 

Fecha de generación del documento: Enero 28, 2026 12:01:57
Documento generado desde el sistema SADCAF | www.sadcaf.com
Página 2


